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Cuatro son las soluciones en cuanto al posible contenido de los 
Códigos Rurales: 

Primero.- Contenido limitado a algunas instituciones de Derecho 
Rural, de especial interés para un país. 

Segundo.- Contenido limitado a las normas rurales de Derecho 
Público. 

Tercero.- Contenido limitado a normas rurales de Derecho Privado. 

Cuarto.- Contenido completp d e todas las normas rurales tanto 
las de Derecho Público como las de Derecho Privado. 

En cuanto al valor d e las expresiones "Derecho Público" y "Dere­
cho Privado" no tienen sino un sentido pedagógico, útil para la- siste-
matización. 

La primera solución ha sido adoptada en Paraguay y México y en 
algunos otros Códigos. Esta solución puede tener una importancia na­
c1onal, pero no puede ser utilizada dentro d e un criterio general, aun­
que sea el primer paso, impuesto por las circunstQ-Dcias. 

La segunda solución permitiría, en primer término, acabar con e l 
desorden reinante en las normas de Derecho Público, pero no se tra­
taría de la unificación completa de las normas de Derecho Rural, pues 
las de Derecho Público no son las únicas. 

La tercera solución adolece de los mismos defectos que la segun­
da y, además, siempre deiarÍa lugar a todas las complicaciones con 
las normas de Derecho Público que inciden en la materia del Derecho 
Privado como legislación especial. 
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La cuarta solución , según la cual e l Código Rural d e b e recoger to­
das las n ormas rura les, tanto la s d e De recho Público como las de De­
recho Privado, se ría la más acertada. Tendría una gran u tilidad y se 
trataría de un auté n tico trabajo científico . S e formaría a s í un sistema 
orgánico para re gular los hechos técn ic os d e la materia rural. Natural­
mente que la cuarta solu ción plantea un p roblema d e competencia con 
el Código Civil y los demás Códigos y la legis lación especial. ¿Cómo 
se buscará de solucionar este asunto tan g ra v e? Carrara c ree que es­
tas relaciones deb en ser reguladas c o n p rude ncia, en forma d e asegu­
rar e l carácte r comple to y o rgánico d e los demá s Códig os . Efectiva ­
mente se encuentran normas d e carácter agra rio e n los d e más Cód igos. 
La mayoría de las norma s se encuentran e n los C ódigos C iviles . Pero 
también hallamos e n e l Código Penal disposiciones que tie nden a la 
defensa de los bienes a g rarios, a p re venir la difu s ió n d e e nfermeqades, 
e l alza o baja fraudulenta d e los precios. Sirva d e e je mplo en tre otros 
mÚchos, el sigu iente como Üp ico : Art. 278 ( Códig o P e nal Peruano): 
"El q ue, intencionalmente , p ropagare un parásito o gérme n peligroso 
para la cu ltura agrícola, será reprimido c o n p ris ió n n o mayor de dos 
años" . . . Los Códigos de Comercio contie n e n dispos icione s que tien­
d en a fijar el límite entre las actividade s agraria s y manufac tureras y 
agrarias y comerciales. 

"El problema de l carác te r agrícola o comercial de la acti­
vidad e jercida en la transformación d e productos agrícolas o de 
su venta directa p re senta dos aspectos diferentes: un aspecto 
agrícola a fin de determinar hasta qué punto e l agricultor puede 
ocuparse de la transfor mación de sus produ ctos y de la venta 
a l público sin adquirir la calidad de com e rciante, y un a specto 
comercial a fin de aplicar la ley comercial, con su s efectos desde 
q ue se sobrepa sen sus límites". 

El p roblema más complejo que se presenta e s e l d e las re laciones 
d e l Derecho Rura l con los Códigos Civiles. Lo q ue al respecto dice Ga­
rrara insistimos, es d e una gran importancia para deshacer p rejuicios 
m uy difíciles de desarraigar. Uno d e los argume n tos mayores q ue se 
ha esgrim ido con tra e l Derecho Rura l ha s ido q ue e l Derecho Rural 
p re tende desmembrar in stituciones que y a está n regidas por e l Códi­
go Civil Y qu e no pueden ser siempre sin o una sola, q ue arrancarlas 

. del Código Civil no es posible, y m ucho menos crear instituciones para­
le las en e l Derecho Rural. O , lo que es la mayor impu tación q ue se ha 
hecho al Derecho Agra r io, que p retende causar u n confusionismo en 
instituciones que ya tienen un contenido doctrinario secular. Nada más 
e rrado que todo lo que se ha afirmado contra las sup uesta s p retensio­
n es d el Derecho Rural. El no tiene n inguna de las que se le atribuyen. 
Lo que sucede es que la pereza mental es patrimonio d e la m ayoría 
d e la humanidad Y no se ha querido averiguar cuáles son las verda­
d e ras pretensiones de l Derecho Rural. El Derecho Rural n o pretende 
ni ha pretendido tocar una sola institución del Derech o Civ il. Porque 
e l Dere,,cho Rural no es un pr incipio de d esorden d e ntro de la ciencia 
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del Derecho sino un principio de organización. Por eso, para _aclarar 
definitivamente esta cuestión, nada mejor que transcribir, una vez más, 
las frases del insigne paladín del Derecho Agrario: Garrara. Léase 
con atención lo que viene, medítese en ello y discútase entonces sobre 
la base-de esos argumentos y no de nuestra formación mental, reacia 
a ciertas renovaciones: 

"De carácter más complejo son las relaciones con los Có­
digos civiles. En éstos figuran de ordinario numerosas insti­
tuciones jurídicas de carácter general que- contienen normas 
particulares aplicables a la materia agraria, así como ciertas 
instituciones jurídicas d e aplicación total y exclusiva a la ma­
teria agraria. Entre las primeras tenemos el usufructo, las ser­
vidumbres, la posesión, la enfiteusis, el reparto de bienes fue­
ra de sucesión, etc.; entre las segundas encontramos por ejem­
plo, e l colonato". 

"Como criterio a seguir- para la definición de dichas rela­
ciones deben valer la regla según la cual las instituciones ju­
rídicas no pueden ser desmembradas y, por tanto, las institu­
ciones de la primera categoría deben quedar incluídas dentro 
del código civil incluso aquellas que comprenden las normas 
aplicables a la materia agraria". 

"Hay que hacer sin embargo una distinción a este respec­
to: en ciertas instituciones jurídicas de carácter general, las 
normas aplicables a la materia agraria han adquirido con el 
tiempo una mayor amplitud e importancia, debido también a 
la mayor adherencia a la materia agrícola, dándoles carácter 
particular las sucesivas normas legis lativas, que las distingue 
y desmembra de las instituciones de carácter general, adqui­
riendo, por consiguiente, naturaleza de instituciones jurídicas 
autónomas con efectos típicos". 

"En consecuencia, deben encontrar dentro del Código Agra­
rio su lugar apropiado, aparte de los contratos enteramente 
agrarios de colonato y aparcería, otros contratos de carácter 
similar". 

El pensamiento de Garrara no puede estar mejor asentado sobre la 
razón. No cabe una defensa más ponderada y ecuánime del Derecho A­
grario, con amplio conocimiento del Derecho Civil. Puede resumirse en 
las proposiciones siguientes y ojalá este pensamiento se tenga siempre 
presente, aunque sólo fuera para evitar inútiles divagaciones y poder 
centralizar el debate: · 

1 Q_ En los Códigos Civiles existen normas de carácter general y que 
por lo mismo pueden ser aplicadas en un momento dado a la materia 
rural, sin que esto quiera decir que no sean aplicables en general a la 
materia del Código Civil, y sin que su aplicación eventual a la materia 
rural les dé el carácter e specífico de normas rurales. 
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29- En el Código Civil también e xisten normas , q ue aunque éstén 
ahí, son aplicables exclusivamente a mater ias rurale s . 

39- Hay que tener en cuenta que dentro d e las normas d e carácter 
general, las primeras, algunas n o rmas o p r in cipios aplicables a la ma­
teria rural, han adquirido con e l tiem po m ayor importancia y amplitud, 
dando lugar a instituciones que se han d esmembrado de las instituciones 
originales. 

49- El contenido d e los Códigos rura les sólo debe e nglobar: la s nor­
mas p ropiamente rurales, y las q u e s e h an deriv a do y tipificado con 
caracteres propios, al despre nderse d e las normas g e nerales. Las Insti­
tuciones generales d e l Derecho Civil, a unque sean aplicables a la ma­
teria Rural, deben permanecer en el C ód igo Civil. 

De todo lo visto en mate ria de codific ació n del De re cho Rural extrae­
mos las sigui~ntes conclusiones: 

Que hay cuatro soluciones posibles y que los países han tomado di­
versas; y que una cosa debe s er la aspiración máxima y otra la que se 
puede realizar. La aspiración máxima es la de la Codificación total den­
tro del plan propuesto por Giovanni Carrara. En la práctica los países 
tienen que vivir la re alidad. Dentro de esa realidad, la Codificación p ue ­
de comenzar con una recopilación concordada, o con una simple organi­
zación, donde las circunstancias lo aconsejan. Quizá deberíamos empe­
zar aquí por una sistematización de las normas de Derecho Público, co­
mo trabaio vinculado a la legislación. P.e ro como trabajo académico, se 
hace necesaria la sistematización, ~que lenta. 

La Codificación total supone condiciones especiales. No es nece­
sario insistir en ellas. El Derecho Rural está en formación. A él se po­
dría aplicar con exactitud la hermosa frase d e Goethe: "Que cada paso 
sea una meta; pero tengamos siempre presente, que no sea sino un 
paso". 

La Codificación comenzará por las normas jurídicas consolidadas 
por la experiencia y destinadas a resistir los cambios. Las d emás se d e ­
jarán todavía a los reglamentos . Finalmente, d eberá tenerse en cuenta, 
para el día todavía lejano en que se emprenda la Codificación total, que 
jamás el Derecho Rurc;:d deberá invadir zonas que no sean de su com­
petencia . 


